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EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
POR CUANTO: 
EL CONSEJO REGIONAL CAJAMARCA 
Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente: 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado, en el articulo 191° establece que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son 
personas jurídicas de Derecho Público, con autonomia política, económica y administrativa en asuntos de su competencia; en el artículo 197 
señala que los Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos 
de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo. En el articulo 

70  Derecho a la salud, señala que 
todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad as¡ como el deber de contribuir a su promoción y 
defensa (...); 

Que, la Ley N° 27783, Ley de Bases de Descentralización, en su articulo 8°, precisa que la autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del 
Gobierno en sus tres niveles de normar, regular y administrar los asuntos públicos de su competencia; así mismo, en el artículo 5 0  señala que es 
misión de los Gobiernos Regionales organizar y conducir la gestión pública de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, 
en el marco de las políticas nacionales y sectoriales para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región; 

Que, la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por ley N° 27902 en el artículo 38 0  prescribe "Las Ordenanzas 
Regionales norman asuntos de carácter general, la organización y la administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su 
competencia'; así mismo, el articulo 37° literal a, estipula que los Gobiernos Regionales, a través del Consejo Regional dictan Ordenanzas 
Regionales y Acuerdos del Consejo Regional. En el artículo 49 1  literal e, prescribe como función en salud, promover y ejecutar en forma 
prioritaria las actividades de promoción y prevención de la salud; 

Que, la Ley 26842 Ley General de Salud, en el Título Preliminar artículo III precisa, 'Toda persona tiene derecho a la protección de su salud en los 
términos y condiciones que establece la ley. El derecho a la protección de la salud es irrenunciable. El concebido es sujeto de derecho en el 
campo de la salud", el artículo V señala que, "Es responsabilidad del Estado vigilar, cautelar y atender los problemas de desnutrición y de salud 
mental de la población, los de salud ambiental, así como los problemas de salud del discapacitado, del niño, del adolescente, de la madre y del 
anciano en situación de abandono social"; el artículo VII refiere, "El Estado promueve el aseguramiento universal y progresivo de la población para 
la protección de las contingencias que pueden afectar su salud y garantiza la libre elección de sistemas previsionales, sin perjuicio de un sistema 
obligatoriamente impuesto por el Estado para que nadie quede desprotegido". Finalmente el articulo 124° señala que, en aplicación y 
cumplimiento de las normas de salud que dicta la Autoridad de Salud de nivel nacional, los órganos desconcentrados o 
descentralizadas quedan facultados para disponer, dentro de su ámbito, medidas de prevención y control de carácter general o 
particular en las materias de su competencia; 

Que, la Ley N° 28411 Ley General de Presupuesto en el artículo 26° numeral 2 señala que las disposiciones legales y reglamentarias, los actos 
administrativos y de administración, los contratos y/o convenios así como cualquier actuación de las Entidades, que afecten gasto público deben 
supeditarse, de forma estricta, a los créditos presupuestarios autorizados, quedando prohibido que dichos actos condicionen su aplicación a 
créditos presupuestarios mayores o adicionales a los establecidos en los Presupuestos, bajo sanción de nulidad y responsabilidad del Titular de la 
Entidad y de la persona que autoriza el acto; 

Que la Ley N° 29951 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2013, en el artículo 4°numeral 2 dispone que todo acto 
administrativo, acto de administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el 
crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos 
presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así como del jefe de la Oficina de Presupuesto y del jefe de la 
Oficina de Administración, o los que hagan sus veces, en el marco de lo establecido en la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto; así mismo, en el artículo 5° numeral 5.1 dispone que los titulares de las entidades públicas, el jefe de la oficina de presupuesto y 
el jefe de la oficina de administración, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la debida aplicación de lo 
dispuesto en la presente ley, en el marco del principio de legalidad, recogido en el artículo IV del titulo preliminar de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 

Que el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Salud, en el articulo 2° establece que "La Dirección Regional de 
Salud de Cajamarca por delegación de la Alta Dirección del Ministerio de Salud, ejerce la autoridad de salud en la Región Cajamarca, el cual 
mediante Resolución Ministerial N°405-2005/MINSA, la reconoce como la única Autoridad de Salud en el Gobierno Regional Cajamarca, 
manteniendo dependencia técnico - normativo del Ministerio de Salud y dependencia administrativa del Gobierno Regional Cajamarca"; 


